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3a ASAMBLEA ORDINARIA DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

REGIONAL DE ZEE-OT 

ACTA 

(22 de agosto del año 2014) 

En el auditorio de la sede del Gobierno Regional de Cajamarca (4° piso), sito 

en el Jr. Santa Teresa de Journet N° 351-Urb. La Alameda, siendo las nueve 

horas del día viernes veintidós de agosto del año dos mil catorce, en primera 

convocatoria y no habiendo el quórum correspondiente se dio un espacio de 30 

minutos, luego de lo cual en segunda convocatoria se dio inicio a la presente 

asamblea ordinaria de la Comisión Técnica Regional de Zonificación Ecológica 

y Económica - Ordenamiento Territorial de Cajamarca, la cual estuvo presidida 

por el Econ. Jimmy Álvarez Cortez, Sub Gerente de Planeamiento y CTI, 

representante alterno de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial. 

En este estadío la Coordinadora del Proceso ZEE-OT, invitó a los demás 

miembros del Consejo Directivo, para que integren la mesa de honor. Luego se 

dio uso de la palabra al Econ. Jimmy Álvarez Cortez, quien manifestó que la 

realización de esta Asamblea fue notificada con la debida anticipación a cada 

uno de los representantes de la Comisión Técnica Regional del proceso ZEE-

OT, mediante el Oficios Múltiples Nos  016-2014-GR.CAJ/CTR-ZEE-OT/P y 017- 

2014-GR.CAJ/CTR-ZEE-OT/P, de fecha 11 de agosto de 2014, en el cual se 

indica como agenda 

1. Informe de los Estudios Especializados remitidos al MINAM y sobre 
resultados del Congreso Internacional de Ordenamiento Territorial y 
Ecológico. 

 

rt, 	400.-1  

Caj 	rca, 221e e agosto del a -  2014 

Ut("  



GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

COMISION TECNICA REGIONAL DE ZONIFICACIÓN 
ECOLÓGICA ECONÓMICA - ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

"A "1,i,o- de/la, Promor,tón, de, La, I vui,uistr¿cf,Re~a Le,  y Compr~o-CUAncartco-" 

2. Presentación de la versión final del "Reglamento Interno de 
Funcionamiento de la Comisión Técnica Regional del proceso de 
Zonificación Ecológica - Ordenamiento Territorial del Departamento de 
Cajamarca. 

Respecto al segundo punto de agenda, está referido al acuerdo adoptado por 

la Asamblea en su 3a  Asamblea Extraordinaria de fecha 18 de julio del presente 

año, en el cual se "encarga al Consejo Directivo evalúe, revise y presente la 

propuesta final del artículo 6 del "REGLAMENTO INTERNO DE 

FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN TECNICA REGIONAL DEL PROCESO 

DE ZONIFICACION ECOLOGICA Y ECONOMICA - ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA", a fin de ser 

socializada y validada por la Asamblea de la CTR en la Asamblea Ordinaria del 

22 de agosto de 2014". 

Asimismo, manifestó que la metodología para la exposición de los aportes al 

Reglamento estaban resaltados en color rojo, reglamento que en su totalidad 

había sido socializado y remitido a los correos electrónicos de cada uno de los 

integrantes de la CTR. Acto seguido, con las precisiones del caso y luego de la 

aprobación por unanimidad de los puntos de agenda se procedió al desarrollo 

de la misma: 

1. Informe de los Estudios Especializados remitidos al MINAM y sobre 
resultados del Congreso Internacional de Ordenamiento Territorial y 
Ecológico. Respecto a este punto de agenda la Ing. Alicia Quispe 
Mogollón manifestó que la remisión de los estudios especializados se ha 
realizado desde el año pasado en una primera versión, mostrando a la 
Asamblea los documentos administrativos cursados al ministerio del 
ambiente solicitando opinión favorable. Asimismo, señaló que entre junio 
y julio del presente año se ha remitido al MINAM una segunda versión 
de los Estudios Especializados con sus respectivos documentos 
reiterativos, por lo que a la fecha están en revisión y estamos a la espera 
de la opinión favorable para continuar con el proceso de acuerdo a los 
establecido en la Resolución Ministerial N° 135-2013-MINAM, que 
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aprueba la Guía Metodológica para la Elaboración de los Instrumentos 
Técnicos Sustentatorios para el Ordenamiento Territorial. Luego de esta 
exposición, procedió a informar los resultados del VIII Curso Nacional de 
Ordenamiento Territorial, desarrollado en la ciudad de Piura los días 05, 
06 y 07 de agosto. Dentro de las novedades se expuso: 1) lo relacionado 
al Diagnóstico Integrado del Territorio, precisando que recién en julio de 
2014 se han publicado los protocolos para el ordenamiento territorial, 
especialmente para el estudio especializado de cobertura de la tierra. 2) 
En el caso del POT el Director de la DGOT del MINAM expuso de 
manera general lo que podría ser la DGOT en el futuro. 3) se trató los 
mecanismos financieros para los proyectos de ordenamiento territorial, 
los cuales serán a través de Proyectos de Inversión Pública - PIP, de tal 
manera que se aseguren los recursos financieros para su ejecución. 4) 
en los avances de ZEE a nivel nacional se dijo que a finales de 2014 se 
tendrán 15 gobiernos regionales con ZEE aprobadas, pero hay un 
desfase de la información ya que se menciona que recién se está 
coordinando la elaboración de los estudios especializados, 
desmereciendo el trabajo de Cajamarca que ya se han enviado las 
segundas versiones de cuatro estudios especializados. 5) También se 
expuso lo relacionado a los beneficios de desarrollar un proceso de 
ordenamiento territorial. Luego, se pasó a informar la participación del 
Gobierno Regional Cajamarca en el VIII Congreso Internacional de 
Ordenamiento Territorial desarrollado en la ciudad del Cusco del 11 al 
15 de agosto del presente año, en el cual se tuvo como ponencias lo 
relacionado a los estudios especializados de Capacidad Institucional, 
Cambios de uso de la tierra y un caso de demarcación territorial. 
Finalmente, de manera didáctica presentó las láminas en power point 
indicando la forma como se puede acceder a los Estudios 
Especializados publicados en la página del proceso ZEE/OT del 
departamento de Cajamarca. Con conocimiento de la Asamblea se 
aprobó por unanimidad: 

ENCARGAR al Consejo Directivo de la CTR elabore un documento 
administrativo, en representación de la Asamblea a fin de solicitar al 
MINAM emita opinión favorable sobre los estudios especializados 
remitidos oportunamente para su revisión por el Gobierno Regional de 
Cajamarca. Asimismo, en dicho documento se invoque a dicho 
Ministerio informe el por qué Cajamarca no está considerada dentro de 
los proyectos EURO ECOTRADE dado que en la región existen zonas 
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con cultivos orgánicos en producción y contamos con una ZEE aprobada 
y con EE avanzados en su ejecución solo a la espera de opinión 
favorable. 

En este estadio la Coordinadora del Proceso ZEE/OT dio lectura a la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 383-2014-GR.CAJ/P, con al cual se 
conforma el Consejo Directivo de la CTR para el periodo 2014. 

2. Presentación de la versión final del "Reglamento Interno de 
Funcionamiento de la Comisión Técnica Regional del proceso 
Zonificación Ecológica — Ordenamiento Territorial del Departamento de 
Cajamarca. Estuvo a cargo del Secretario del Consejo Directivo de la 
CTR quien dio lectura a la propuesta elaborada por el Consejo Directivo 
respecto al artículo 6 del Reglamento, referido a la conformación de la 
CTR. Sometido a debate, votación y recogiendo los aportes 
correspondientes, se validó por unanimidad la propuesta total del 
reglamento, llegando a los siguientes acuerdos: 

PRIMERO: VALIDAR el texto completo del proyecto de "REGLAMENTO 

INTERNO DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN TECNICA 

REGIONAL DEL PROCESO ZONIFICACION ECOLOGICA Y 

ECONOMICA - ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA", incorporando los aportes 

de la Asamblea de la CTR del proceso ZEE-OT del departamento 

de Cajamarca. Dicha Comisión Técnica Regional de Zonificación 

Ecológica Económica - Ordenamiento Territorial de Cajamarca, 

estará conformada por los siguientes actores: 

Gobierno Regional Cajamarca 

• Presidencia Regional. 

• Consejo Regional. 

• Gerencia Sub Regional de Chota. 

• Gerencia Sub Regional de Cutervo. 

Cajam:rc:, 2 de agosto del año 2014 
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• Gerencia Sub Regional de Jaén. 

Municipalidades Provinciales 

• Municipalidad Provincial de Cajabamba. 

• Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

• Municipalidad Provincial de Celendín. 

• Municipalidad Provincial de Chota. 

• Municipalidad Provincial de Contumazá. 

• Municipalidad Provincial de Cutervo. 

• Municipalidad Provincial de Hualgayoc. 

• Municipalidad Provincial de Jaén. 

• Municipalidad Provincial de San Ignacio. 

• Municipalidad Provincial de San Marcos. 

• Municipalidad Provincial de San Miguel. 

• Municipalidad Provincial de San Pablo. 

• Municipalidad Provincial de Santa Cruz. 

Cuatro Representantes de instituciones científicas del área de 

trabajo 

• Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA. 

• Consejo Regional de Ciencia, Innovación Tecnológica e 

Investigación — CORECITI. 

• Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología — SENAMHI 

Cajamarca. 

Instituto Nacional de Estadística e Informática — INEI Cajamarca. 

Cajamarca, 22 de agosto del año 2014 
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Dos Representantes de las universidades del área de trabajo 

• Universidad Nacional de Cajamarca - UNC. 

• Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo — UPAGU. 

Representantes de los sectores y de los niveles de gobierno 

• Dirección Regional de Agricultura. 

• Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo. 

• Dirección Desconcentrada de Cultura Cajamarca. 

• Dirección Regional de Defensa Nacional. 

• Dirección Regional de Educación. 

• Dirección Regional de Energía y Minas. 

• Dirección Regional de Producción. 

• Dirección Regional de Salud. 

• Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo. 

• Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 

• Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

• Administración Técnica Forestal y Fauna Silvestre — ATFFS1. 

• Organismo de la Formalización de la Propiedad Informal 

COFOPRI. 

• Autoridad Administrativa del Agua VI Marañón — AAA VI. 

• Dirección Regional de Titulación de Tierras y Catastro Rural. 

Representantes de las organizaciones de los Pueblos Indígenas 

• Organización Fronteriza Awajun de Cajamarca - ORFAC. 

• Organización Regional Awajun de San Ignacio Sede Central Los 

Naranjos - ORASI. 

1  
Entidad que pertenece al SERFOR (Servicio Nacional de Forestal y de Fauna Silvestre) 
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Cuatro representantes de la empresa privada 

• Cámara de Comercio y Producción de Cajamarca. 

• Sector Turismo de Cajamarca 

• Sector Minero de Cajamarca 

• Sector Servicios de Cajamarca2  

Cuatro representantes de Organismos No Gubernamentales — 

ONG's 

• GRUFIDES. 

• CEDEPAS Norte. 

• CARE Perú. 

• ALAC. 

Un Representante de la Cooperación Técnica Internacional3  

• Representante de la Cooperación Técnica Internacional 

Cuatro representantes de Plataformas de Concertación 

• Mesa de Concertación de Lucha Contra la Pobreza (MCLCP). 

• Red de Municipalidades Rurales (REMUR Cajamarca). 

• Consejo Regional de la Juventud (COREJU). 

• Consejo Regional de la Mujer (COREMU). 

Tres representantes de Organizaciones Productivas Agrarias 

• Convención Nacional del Agro (CONVEAGRO). 

• Corporación de Productores Agropecuarios Alto Marañón SAC. 

• Consejo Regional de la Tara. 

2  Involucra a las empresas prestadoras de servicios diversos a excepción de servicios turísticos. 

3  Que tenga convenio con el Gobierno Regional Cajamarca. 

   

Cajamarca, 22 de agosto del año 2014 
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Tres representantes de los Colegios Profesionales 

• Colegio de Ingenieros. 

• Colegio de Arquitectos. 

• Colegio de Economistas. 

e 

Representantes de los Proyectos Especiales 

• Proyecto Especial Jequetepeque Zaña (PEJEZA). 

• Proyecto Especial Jaén San Ignacio Bagua (PEJSIB). 

• Proyecto Especial Olmos Tinajones (PEOT). 

SEGUNDO: ENCARGAR al Consejo Directivo de la CTR, en coordinación con 

el Equipo Técnico Multidisciplinario la incorporación de los aportes 

a la propuesta de Reglamento y realizar la correspondiente 

sustentación técnico — legal a fin de iniciar los trámites 

administrativos correspondientes para solicitar al Consejo 

Regional la modificatoria de la Ordenanza Regional N° 006-2012- 

GRCAJ-CR, así como también ante el Presidente del Gobierno 

Regional de Cajamarca la actualización del Reglamento Interno 

de funcionamiento de la Comisión Técnica Regional mediante 

Decreto Regional. 

Siendo las once horas con treinta minutos y no habiendo otro punto que tratar 

se da por concluida la presente Asamblea de la CTR, pasando a firmar los 

presentes en señal de conformidad. 
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